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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-

gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PAGO AIDECI...A.NMADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 , 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . . 	15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . . 	 28
Un año 	 . 	 . . 	 40 Un ario. 	 . 	 . • . 	 50

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

—1

Audiencia Provincial
n a)

Córdoba
-- :—

Núm. 3.845

Por providencia de fecha del día de
hoy, dictada por la Sala segunda de
esta Audiencia Provincial, se ha acor-
dado que habieüdo correspondido
por sorteo a los Jurados del Partido
de Posadas, actuar en la causa 152
de Fuentc-Obejuna que por error se
había turnado a las de éste último
Partido, se rectifica la designación de
días que para los juicios se hizo en
providencia de 17 del mismo mes, en
el sentido de que los Jurados de Fuen-
te-Obejuna tendrán lugar los días 24,
25 y 26 de Octubre próximo y las
causas números 40 de Posadas y 152
de Fuente-Obejuna de que conocerán
los Jurados de Posadas los días 27 y
28 del mismo mes de Octubre.—Ru-
br1cado.—E1 Secretario.--Córdoba 31
de Agosto de 1932.

tn dm stración de Rentas públi-

CaS de la provincia de Cordoba

TERRITORIAL

Circular núm. 3.846
Al ser compulsado el señalamientodel Cupo de Urbana para el ejerciciod
e 1933 de los pueblos que han de

tributar por Registro Fiscal aprobado
Y comprobado, publicado en el BOLE-

OeiciAï,. correspondiente al día 31

de Agosto próximo pasado, se obser-
van los errores de imprenta siguien-
tes:

El total cuota y recargos corres-
pondiente al pueblo de Almedinilla
debe ser de 7.846 pesetas con 28 cén-
timos en vez de 7.486 con 28 céntimos
que se figuran en el citado periódico
oficial, y el total general del recargo
del 10 por 100 para el paro obrero,
tiene que ser de 263.068 pesetas con
39 céntimos en vez de las 26.308 pe-
setas con 39 céntimos que se figuran
en el BOLETIN OFICIAL.

Lo que se hace público por medio'
de la presente para conocimiento de
los Ayuntamientos interesados.

Córdoba 3 de Septiembre de 1932.
—El Administrador de Rentas públi-
cas, Teófilo Contreras.

Administración principal
de Correos de Córdoba

—:—
Num. 3.849

El día seis de Octubre próximo a
las once horas tendrá lugar en esta
Administración principal la subasta
del servicio de la conducción en auto-
móvil del correo de ida y vuelta entre
la Oficina del Ramo de Córdoba y
las estaciones del ferrocarril de dicho
punto bajo el tipo máximo de cuaren-
ta mil pesetas anuales y demás con-
diciones del pliego que está de mani-
fiesto al público en esta Administra-
ción principal, advirtiindose que las

proposiciones se extenderán en papel
de clase sexta (4'50 pesetas) y habrán
de redactarse con arreglo al modelo
que al final se inserta y que la pre-
sentación de las mismas podrá ha-
cerse hasta cinco días antes de la fe-
cha señalada para la celebración del
acto, a las horas de despacho en la
referida Principal excepto el último
de los días de admisión, uno de Oc-
tubre próximo, en que la presenta-
ción podrá hacerse hasta las diez y
siete horas.

Córdoba tres de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos.—E1 Admi-
nistrador Principal, L. Sánchez Vi-
ves.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don F. de.T., natural de 	

vecino de 	  se obliga a des-
empeñar la conducción del correo
cuantas veces sea necesario, desde la
Oficina del Ramo de 	  a la
estación del ferrocarril y viceversa,
por el precio de 	
(en letra) pesetas anuales, con arre-
glo a las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposi-
ción, acompaño por separado la car-
ta de pago que acredita haber depo-
sitado en 	  la fianza
de 	  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Anuncio de deslinde

Núm. 3.823

H,Ibiendo sido nombrado por el

Ayuntamiento de Adamuz, Ingeniero
para efectuar el deslinde del monte
de utilidad pública «Terrenos Comu-
nales» de dicho pueblo y situado en
el término municipal del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 del Real Decreto de '17 de
Octubre de 1925, he acordado en uso
de las atribuciones que me confiere
el párrafo 2.0 del artículo 20 del cita-
do Real Decreto, señalar el día 7 de
Noviembre de 1932, a las diez de su
mañana, por el sitio denominado
«Collado de la Venta de Los Locos»,
para dar principio a la operación de
deslinde que se hace público en este
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de
los interesados, debiendo significar
que según el artículo 20 ya citado y
párrafo 2.° de la R. O. de 11 de Enero
de 1928, deben presentar en la Jefa-
tura del Distrito Forestal de Sevilla,
Huelva y Córdoba, durante el plazo
de un mes a partir de la fecha de la
publicación de este anuncio, los do-
cumentos que justifiquen la posesión,
cabidas, límites y demás circunstan-
cias de las fincas colindantes con el
monte y de las que estén enclavadas
dentro de sus límites y que los parti-
culares consideren como de su perte-
nencia, entendiéndose que terminado
dicho plazo no se admitirán los do-
cumentos, ni se tendrán en cuenta en
el acto del apeo. Que a las informa-
ciones posesorias no se le darán va-
lor si no se acredita por ellos la po-
sesión quieta y pacífica durante 30
arios, así como cuando estén en des-
acuerdo con la descripción del monte
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en el Catalogo y que en el acto del
apeo se revindicarán la posesión de
todos los terrenos cuya ocupación re-
sulte comprobada.

Sevilla 1.0 de Septiembre de 1932.
-El Ingeniero encargado del deslin-
de, Gonzalo Picamill.-Rubricado.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

CARRETERAS

Núm. 3.844

De conformidad con lo prescrito en
la Real Orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Montilla, Nueva Carteya y Espejo en
que radican las obras de reparación
de explanación y firme de los kiló-
metros 5 al 15 de la carretera de
Montilla a Nueva Carteya, cuya re-
cepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, las certifica-
ciones que exije el artículo 65 del
pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras públicas, en
un plazo que no excederá de treinta
días, a contar de la fecha de este Bo-
LETIN OFICIAL a cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá que no hay recla-
mación alguna contra el contratista
de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 3 de Septiembre de 1932.
• El Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

18,° Tercio de la Guardia Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 3.848

Mes de Agosto de 1932

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por homicidio, 2.
Por lesiones, 9.
Por otros varios, 66.
Por robos, 2.
Por hurtos, 36.
Por estafa, 1.
Total de detenidos, 116.

Captura de requisitoriados

Por delitos comunes, 9.
Total de detenidos, 9.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Caza y
Pesca:

Caza, 50.
Por infracción en las carreteras y

carruajes, 78.
Número de denuncias, 128.

Armas recogidas

De caza, 41.

Pistolas, revólveres y otras armas
de fuego, 8.

Número de denuncias, 6.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 14.
Urbana, 1.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 31.125.
Casuales, 11.
Intencionados, 4.

Servicio rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes darlos en los montes y roturacio-
nes, 43.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 80.

Total general:
De denuncias, 257.
De detenidos, 125.

Resumen de servicios rurales y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias

Por corta de árboles y leña, 25.
Por extracción de frutos, 16.
Por roturaciones, 2.
Número de denuncias por diferen-

tes darlos en los montes y roturacio-
nes. 43.

Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 363.
Cabrio, 650.
Vacuno, 28.
Cerda, 115.
Caballar, 7.
Mular, 51.
Asnal, 115.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 80.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 1.349.
Córdoba 3 de Septiembre de 1932.-

El Teniente Coronel primer Jefe, Do-
mingo Vida Martínez.

Diputación Provincial
DE

Córdoba
SECRETARIA

-: -
Núm. 2.651

extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora durante el
mes de Agosto de 1931, que se pu-
blican en virtud de lo dispuesto en
el artículo 136 del Estatuto Provin-
cial.

Sesión del día 11

Bajo la presidencia de don José
Guerra Lozano.

Aprobar acta de la sesión anterior.
Idem varios decretos de la presi-

dencia y ratificar los ingresos en el
Hospicio concedidos a varios indivi-
duos que lo tenían solicitado.

Considerar expulsados a varios
acogidos en el Hospicio y que se ha-

gan las oportunas anotaciones para
que no vuelvan a ingresar en el Esta-
blecimiento.

Autorizar al Director de Expósitos
para que lleve a cabo la compostura
de la cocina y adquiera dos planchas
de hierro estañado y una olla de cha-
pa de hierro para la misma cocina.

Idem id. del Manicomio para que
adquiera 70 camas con sommiers me-
tálicos necesarias en el departamento
de hembras.

Que se habilite crédito en presu-
puesto y que se adquiera por concur-
so los pedidos de ropas de cama y
para vestuario que hacen los Directo-
res de Crónicos y del Manicomio.

Aprobar acta de recepción de 60
metros de hule adquiridos para Agu-
dos.

Ideal varias cuentas y facturas de
gastos y suministros a la Corpora-
ción y sus establecimientos benéfi-
cos.

Idem presupuestos para arreglos y
reformas en Agudos.

Idem id. id. de barios en el Mani-
comio y pasamanos de escalera en el
mismo.

Que se libre la cantidad de 40'10
pesetas, importe de la póliza del se-
guro de accidentes del trabajo para
las obras por administración.

Aprobar certificación de las unida-
des de obras eecutadas por Teodoro
Castro en las de construcción de un
pabellón escolar en el Hospicio.

Que se devuelvan a los contratistas
don José Rico y don Gregorio Aceite-
ro las fianzas que tienen constituidas
para responder de las obras de cons-
trucción de un pabellón para locas
en el Manicomio y de otro pabellón
para leprosos y leprosas en Cróni-
cos.

Aprobar las bases para la adquisi-
ción mediante concurso de los medi-
camentos y el carbón, leña, picón y
jabón necesarios en los estableci-
mientos benéficos para el cuarto tri-
mestre del ario actual.

Que se proceda al replanteo y eje-
cución de las obras de construcción
del camino vecinal de «Villanueva de
Córdoba a Conquista».

Aprobar certificaciones de unida-
des de obras ejecutadas por varios
contratistas en caminos vecinales.

Designar a don José Cariizares para
que en unión del Director de Vías *y
Obras y de acuerdo con la Jefatura
de Obras Públicas proceda a la re-
cepción de las obras de reparación
ejecutadas en el camino vecinal «de
Príego al Esparragal» y «de las de
construcción » del kilómetro 100 de la
carretera de Montoro a Rute al Cerri-
llo de la Cariada al kilómetro 26 de
la de Encinas Reales a Priego.

Aprobar acta de replanteo de tra-
zado del camino vecinal «de Montoro
al balneario del Arenosillo».

Idem id. de recepción provisional
de las obras de reparación de expla-
nación y firme y construcción de
obras de fábrica ejecutadas por don
Francisco Fernández en el camino
vecinal «de la estación de Villafranca
a Adamuz por Villafranca».

Idem proyectos para la construc-
ción de varios caminos veciniles.

Conceder en principio al ) 	 inAvyeucntaa-i
miento de Palma dd Río el)alnnitiacidpeol
reintegrable de 18.091'58 pesetas para
la construcción del camino

rretera de la estación de r
Río a la de Madrid a Cádiz al pago

«del puente sobre el Genil en la ca-

a

de Las Huelgas de la Graja con una
bifurcación al pago de Pedro Díaz,

Aprobar decreto de la presidencia
designando a don Baldomero 

vecinal

para sustituir a don Rafael Elaquerizo
que disfruta licencia en la
de las obras ejecutadas por don Fran-
cisco Fernández en el camino
«de la estación de Villafranca a Ada-
muz por Villafranca».

nal «de Baena a Nueva Cali(
i-

Conceder al contratista ?ydae», dloais
obras de reparación del camino vec

Antonio Pérez, una prórroga de cinco
meses, para la terminación de dichas
obras.

Que se devuelva al contratista de
las obras de reparación del camino
vecinal «de Cabra al suburbio de
Baena», don Felipe Rojas, la fianza
de 3.743'12 pesetas que tiene consti-
tuidas.

Que se recrezca en 1.125 pesetas,
la consignación destinada en el vi-
gente presupuesto, a gastos de mate-
rial de la Sección de Vias y Obras.

Que se anuncie el oportuno con-
curso en la forma reglamentaria, para
proveer la plaza de sobrestante de la
Sección de Vías y Obras.

Designar a don Juan Martínez Es-
cudero, para que en sustitución del
señor Baquerízo, que disfruta licen-
cia, forme parte de la ponencia desig-
nada, para con asesoramiento del Di-
rector de Vías y Obras, estudiarlas
proposiciones presentadas sobre ad-
quisición por concurso, de dos auto-
móviles con destino a la Sección de
Vías y Obras y formular las propues-

.tas que estime pertinentes.
Quedar enterada de que varios pen-

síonados han justificado debidamente
el aprovechamiento con que han rea-
lizado sus estudios.

Rebajar a la pensionada Patrocinio
González Baena, el 10 por 100 de su
pensión, por no haber alcanzado en
el pasado curso, las calificaciones
que reglamentariamente debió obte-
ner.

Retirar a don Enrique Moreno, la
pensión que viene disfrutando para
ampliar estudios de escultura en Ita-
lia, por haber transcurrido más de
seis meses, sin que haya justificado
su residencia en dicho país

Conceder la pensión que actual-
mente disfruta don Fernando Quer°
y que está próxima a terminar, a don
Rafael Boti, para ampliar sus esto'
dios de pintura en el extranjtro.

Prorrogar por un ario más la pel

sión que viene disfrutando don losé

los ingresos.

Román de León, para que continúe
sus estudios de escultura.

9.Aprobar presupuestos del Real

Quedar enterada de una ,ccißea srt pdsaaefindeee

legio de la Asunción para e

l ctir° a

1931-1932, cuyos gastos as

n

217, 601'50 pesetas, e igual can ti

d
Banco de Crédito Local de
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comunicando haber adeudado en la
cuenta de esta Diputación, 8.327'05
más 1'40 pesetas, por gastos de trans-
ferencia.

Que se abonen los gastos de viaje
y dietas de diez pesetas, a los comi-
sionados de apremio designados para
formular cuenta de cédulas persona-
les de 1929, correspondiente al Ayun-
tamiento de Iznájar.

Designar los mismos comisiona-
dos que fueron nombrados por acuer-
do de 28 de Julio último, para llevar
a cabo la formación de cuentas, rela-
tivas a la recaudación de cédulas per-
sonales de 1930, de varios Ayunta-
mientos, y que una vez conocidos los
saldos de dichas cuentas, se proceda
a hacerlos efectivos por la vía de
apremio.

Quedar enterada de la cuenta re-
mitida por el Ayuntamiento de Alme-
dinilla, relativa a ingresos y gastos
en aquel Municipio durante el ejerci-
cio de 1922 1923, y que pase al Ar-
chivo para su custodia.

Conc n der un premio de 100 pese-
tas, para la Feria de ganados que se
ha de celebrar en Hinojosa del Du-
que.

Id. una subvención de 250 pesetas
a la Colonia Escolar organizada por
el Ayuntamiento de esta Capital, que
se establecerá en el Sanatorio Nado-
nal Marítimo de Torremolinos, y que
se haga saber a la Alcaldía que esta
Corporación apoya con gusto la idea,
pero manifestando al mismo tiempo
su extrañeza, por no haberse indica-
do a formar parte de la Colonia, a al-
gunos acogidos de las casas benéfi-
cas, circunstancia por la que no se ha
concedido mayor suma.

Nombrar médico supernumerario
sin sueldo ni derechos de ninguna
clase, de la Beneficencia provincial, a
don Emilio Rodríguez Castillo.

Reconocer al médico de la Sección
de Psiquiatría, don Julián Roldán, los
dos arios y quince días que tiene
pr ,stados como supernumerario y co-
mo interino en dicha plaza.

Conceder la excedencia que soli-
cita, al funcionario de esta Corpora-
ción don Angel de Torres Trigueros.

Aprobar decreto de la presidencia,
designando a don Antonio Fernán-
dez, para ocupar una plaza de oficial
3.° interino, en el Cuerpo Administra-
tivo provincial.

Reformar la plantilla de ujieres de
esta Corporación, elevando a 3.000
Pesetas anuales, el sueldo de la plaza
que d esempeña Desiderio Manjón Hi-
dalgo, quedando así igualado con los
demás de su clase.

Aprobar presupuesto formulado por
la Sociedad de Obreros Ebanistas,
para la reparación y confección del
mobiliario de Oficinas para esta Cor-
poración, importante 1.367 pesetas.

Conceder un donativo de 75 pese-
tas con destino a la verbena de la
Virgen de los Faroles.

Conceder al acogido del Hospicio,
Antonio Nogueras Díaz un donativode 125 pesetas para que adquiera úti-
les de dibujo y pintura a lo cual se
viene ded icando, cuya suma será li-brada al 	 •D irector del Establecimiento
a justificar,

Subsanar un error padecido en una
cuenta de entretenimiento de maqui-
naria en la sección de Vías y Obras.

Modificar la ordenación provisio-
nal de caminos vecinales con arreglo
al informe del señor Director de Vías
y Obras.

Quedar enterada de la cantidad
disponible para la construcción de
caminos vecinales, que podrá llevarse
a cabo hasta el número 61, o sea la
mitad del segundo grupo del plan.

Aprobar el proyecto y hojas funda-
mentales. Conceder ai Ayuntamiento
de Luce4 un A subvención de 95.414'80
pesetas para el camino vecinal de Jau-
ja al Puente de las Mestas por el ca-
mino del Monje.

Quedar enterada de varias certifi-
caciones de obras realizadas en dis-
tintos caminos vecinales.

Aprobar cuentas y dos presupues-
tos remitidos por el señor Director
de Vías y Obras provinciales, de los
caminos vecinales de la Aldea de
Santa Cruz al kilómetro 22 de la ca-
rretera de Córdoba a Jaén, por Espe-
jo, y de Montilla a Montalbán.

Idem un acta de replanteo del ca-
mino vecinal de Luque a la carretera
de Priego a la de Jaén a Córdoba, en
el sitio Montes de Luque.

Idem tres certificaciones expedidas
por el Ingeniero don Jerónimo Martín
Peñasco de los caminos vecinales del
kilómetro 9 de la carretera de Córdo-
ba a Villaviciosa, al kilómetro 10 del
camino vecinal de Córdoba a San-
ta María de Trassierra «de Baena a
Zuheros y del kilómetro 1 del camino
vecinal de la carretera de Encinas
Reales a Priego, al poblado de Algar
a la cortijada de la Umbría.

Designar a los señores Presidente
y don Baldomero López para que lle-
ven a cabo la recepción de las obras
del camino de Palma del Río a su es-
tación.

Aprobar el acta de recepción pro-
visional de Priego al Castellar por los
Gallambares.

Conceder difiinitivamente al Ayun-
tamiento de Montoro el anticipo de
13.200'34 pesetas para atender a la
construcción del camino vecinal de
Montoro al balneario de Arenosil/o.

Hacer saber al Ayuntamiento de
Palma del Río la insuficiencia de la
garantía para el préstamo que solici-
ta de construcción del camino veci-
nal de Puente Genil sobre el Genil en
la carretera de la estación de Palma
del Río a la de Madrid a Cádiz al pa-
go de las Huertas de la Granja con
una bifurcación al pago de Pedro
Díaz.

Otorgar al Ayuntamiento de Obejo
una prórroga de seis meses para la
construcción del cajnino de Obejo a
su estación.

Comunicar al Ayuntamiento de
Santaella que no es posible acceder a
la subvención que pretende para la
construcción del camino vecinal de
Fernán Núñez a Santaella, en aten-
ción a no existir crédito para ello.

Conceder al contratista señor Ro-
jas una prórroga de un mes para las
obras de reparación de los caminos
vecinales de Rute al Pamplinar y de
Rute a La Hoz.

Nombrar inspector de comidas de
los establecimientos benéficos a Joa-
quín Navarro Montero.

Desmentir públicamente ciertas ma-
nifestaciones hechas por un periódi-
co de la localidad sobre deficiencias
y mala calidad de las comidas que se
sirven a los enfermos de Agudos, por
haberse comprobado todo lo contra-
rio.

Señalar el día 28 del corriente para
celebrar sesión ordinaria.

Sesión del día 28
Bajo la presidencia de don José

Guerra Lozano.
Aprobar acta de la sesión anterior.
Idem decreto de la presidencia y

ratificar los ingresos en el Hospicio
de varios individuos.

Que pase al Hospicio la enferma
recluida en el Manicomio Mariana
Durán Fernández.

Autorizar al Director de Agudos
para que una vez habilitado crédito
en presupuesto, adquiera los objetos
necesarios para la habitación de los
médicos de guardia de expresado Es-
tablecimiento.

Que se adquiera por concurso ins-
trumental y material quirúrgico nece-
sario en Agudos.

Autorizar al Director de Expósitos
para que adquiera un aparato orto-
pédico para una acogida de dicho Es-
tablecimiento.

Que se lleve a cabo la impresión
por la Imprenta provincial del regla-
mento del Cuerpo Médico de la Be-
neficencia provincial.

Aprobar acta§ de recepción de cal-
zado y de sandalias adquiridos para
los acogidos del Hospicio.

Autorizar a los Directores de Agu-
dos, Crónicos y Expósitos para que
adquieran artículos fuera del racio-
nado necesarios en dichos Estableci-
mientos para el cuarto trimestre del
ejercicio actual.

Aprobar varia& cuentas y facturas
de gastos y suministros a la Corpo-
ración y sus establecimientos Benéfi-
cos.

Idem presupuesto para la reforma
de varias clases en la Escuela Nor-
mal de Maestros de esta capital.

Idem certificación de las unidades
de obra ejecutadas por . don Gregorio
Aceitero en las de construcción de un
pabellón para leprosos y leprosas en
Crónicos.

Idem idem de la obra realizada por
Rafael Carreras para terminar las de
construcción de naves en Agudos.

Que se devuelva al contratista de
las obras de construcción de un pa-
bellón escolar en el Hospicio, la fian-
za que tiene constituida.

Qne el mobiliario y material de en-
señanza para las escuelas que se pro-
yectan crear en el Hospicio, sea con-
feccionado por la Cooperativa de
Ebanistas y similares y comisionar al
Diputado don Baldomero López para
que adquiera el material de enseñan-
za necesario.

Aprobar facturas del «Defensor de
Córdoba» y «Diario de Córdoba» por
los anuncios de subastas para con-
tratar las obras del camino vecinal
«de Rute a la carretera de Montoro a
Rute por Las Salinas».
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Quedar enterada y de conformidad
con los informes de los Negociados
respectivos sobre la denuncia presen-
tada por el Alcalde de Priego contra
e/ capataz Isidoro Muñoz Malagón.

Idem idem ídem del accidente su-
frido al ayudante señor Pastor en el
coche Dogge de la Sección de Vías
y Obras y que se active el concurso
para la adquisición de dos coches
más.

Resolver el concurso y adjudicar
el servicio a don Manuel García de
la Plaza, al que se le adquiere un au-
tomóvil tipo «Ford», cuatro cilindros,
en 16.500 pesetas y que se vendan
los coches inservibles y cualesquiera
otros artefactos y maquinarias que se
encuentren en iguales condiciones.

Adjudicar el concurso a la Hispa-
no Suiza, Fábrica de automóviles,
Sociedad Anónima, para la adquisi-
ción de un auto ambulancia, en la
cantidad de j3.500 pesetas para el
Inntituto de Higiene.

Conceder una subvención de 1.000
pesetas por una sola vez al Instituto
de Cabra para que se realice una ex-
cursión escolar por los alumnos del
mismo.

Quedar enterada de haber cumpli-
do con sus deberes los pensionados
don José Román de León y don Pe-
dro Bueno Villarejo.

Que se expongan debidamente cla-
sificados en el salón de sesiones los
trabajos presentados por los pensio-
nados de esta Corporación en justi-
ficación de sus adelantos y aprove-
chamientos.

Conceder a los pensionados don
Pedro Bueno Villarejo, don Antonio
Reyes Pérez y don Justo Moreno Na-
dales, próiroga de su pensión por un
ario.

Que se lleve a cabo una tranferen-
cia de crédito para poder atender con
auxilios económicos a varios estu-
diantes que los tienen solicitados.

Conceder auxilios para estudios a
los alumnos siguientes: una a la se-
ñorita Joaquina García Toledano, otra
a don Antonio Losada Campos, otra
a don Alfredo Luque Gutierez, otra
a don Manuel Benavente Ezqueta,
otra a don Enrique Villamandos
Ea dy, otra a don Rafael Mir Montilla,
otra a don Tomás Cortés Rodríguez,
otra a don Antonio Jaén Rubio y diez
auxilios más a otros tantos solici-
tantes.

Dejar sobre la mesa una solicitud
de don Manuel Navarrete Ramírez en
súplica de que se le conceda un auxi-
lio para cursar estudios en la Escue-
la Industrial.

Que se traslade al Museo provin-
cial de Bellas Artes dos vitrinas de
la Casa de Córdoba para colocar en
ellas la mascarilla, manos, paleta,
pinceles, medalla de oro y demás
pertenecientes a Julio Romero de To-
rres.

Aprobar una factura de la Impren-
ta provincial por la ittipresión de cien
ejemplares del presupuesto.

Que por la Imprenta provincial se
impriman 130.000 ejemplares de ho-
jas declaratorias para el servicio de
cédulas personales.

a

a
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Supletoria del día 12
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-

ma semana.
Denegar petición de don Pedrc Ma-

ría Serrano subrogado en los dere-
chos y obligaciones del Ayuntamien-
to para la construcción d.1 camino
vecinal del Navazo de que se le rein-

tegre de 1.000 pesetas que ha satisfe-
cho por multa y solicitar su ci ndo,
nación de la Excma. Diputación pro,
vincial y continuar el expedieni e de
expropiación en dicho camino contra
don Lorenzo Sánchez y don Juai

mírez.
Conceder quince días de peimiso

al médico don Federico Soria.
Quedar enterado de haber smidao.

nombradoguardia municipal josi

ría Marín Nocete.
Comisionar al Secretario del P

tamiento para efectuar varios cobros
y pagos y gestionar asuntos del? yun,

tamiento en Córdoba, concedien.rdolclse

125 pesetas para gastos de viaje

actual reemplazo y revisiones a
Cristóbal Roca Arjona, concedi(nnidccri.

le quince pesetas de gratificació
tarle así como a los médicos senores

Nombrar tallador de los mozcsddoer!

Serrano y Linares para practici

reconocimientos.
Aprobar los padrones de Inqu

e

II

4
	 Boletín Oficial

Moción del Interventor de Fondos
provinciales sobre reforma de las ta-
rifas de cédulas personales.

Aprobar cuenta que rinde el señor
Depositario de estos fondos provin-
ciales de las cantidades percibidas
por los derechos de custodia de los
depósitos constituidos en Caja para
tomar parte en subasta.

Quedar enterada de haber sido de-
vuelta por el Excmo. Sr. Gobernador
civil una tranferencia de crédito, cu-
ya ejecución se autoriza.

Abonar las dietas e indemnizacio-
nes de viajes a los señores Diputa-
dos, de conformidad con la consulta
elevada a la Dirección General de
Administra CiÓn.

Quedar enterada de una comuni-
cación del señor Gobernador relativa
a la petición hecha para que se exi-
miera a las Corporaciones del cum-
plimiento del Real Decreto Ley de 6
de Septiembre de 1925._

Autorizar al Ingeníéro Jefe de la
2.a División de la Mancomunidad Hi-
drográfica del Guadalquivir para
construir un paso superior de hormi-
gón en el camino vecinal de la conti-
nuación de la variante y muro de de-
fensa del Guadalquivir a Santa María
de Trassierra para el cruce de éste
con el canal del Pantano del Gua-
dalmellato.

Quedar enterada de una circular
del Presidente de la Diputación de
Soria relativa a la rebaja del impues-
to de cédulas personales.

Id. id. y que se traslade a las enti-
dades agrícolas de la provincia una
comunicación del Director General
de Agricultura relativa a las necesi-
dades agrícolas que se dejen sentir.

Dejar sobre la mesa un oficio del
Alcalde de Montoro solicitando una
subvención para el Hospital de Jesús
Nazareno.

Conceder una subvención por una
sola vez de 100 pesetas para el con-
curso de ganados de Belmez.

Id. una gratificación de 1.000 pese-
tas al Secretario del Jurado Mixto ru-
ral don Manuel Serrano García y que
se adelante a dicho Jurado, sin per-
juicio de que en su día legalice su si-
tuación, las cantidades que necesita
para gastos de escritorio.

Tener en cuenta la petición formu-
lada por la señorita María Casas Por-
tero, mecanógrafa de la Corporación
para que en el próximo presupuesto
se la iguale en sueldo a otras meca-
nógrafas.

Aprobar y hacer suyo un decreto
de la presidencia nombrando tempo-
rero al servicio de cédulas personales
a don Jesús Díaz Lorente.

Dejar sobre la mesa tres instancias
suscritas por don Pedro Torres y Vi-
Ilalba, don Domingo Roca Bejarano
y don José Pérez Serrano solicitando
ser nombrados oficiales terceros inte-
rinos.

Conceder a don José Luís Duroni
Iribarren la excedencia por enferme-
dad con sueldo entero durante el pri-
mer mes y medio el segundo.

Id. a don Pedro del Rosal Luna el
sueldo como gratificación por conve-
nirle así a sus intereses.

Nombrar practicante supernumera-
rio sin sueldo ni derechos de clase
alguna a don Antonio Moreno Gón-
gora.

Autorizar a don Adolfo Torres Ba-
rrionuevo y don Angel Rodríguez Sán-
chez, para que efectúen prácticas en
el Hospital de Agudos.

Desestimar la instancia presentada
por la enfermera del Hospital de Cró-
nicos, Antonia Acevedo Almuriar.

Quedar enterada y contestar es im-
posible acceder a lo solicitado por
Felipe Gil de Arana, enfermero de
Crónicos.

Id. id. por informe del Negociado
de la situación reglamentaria en que
debe de quedar por supresión de pla-
za el encargado de la Sección de Li-
tografía de la Imprenta Provincial.

Designar una ponencia integrada
por los señores Presidente y don Bal-
domero López pera que estudien las
proposiciones presentadas al concur-
so de adquisición de medicamentos y
útiles necesarios para los estableci-
mientos benéficos.

Id. id. íd. para la adquisición, por
concurso, de carbón, picón, leña y
jabón para los establecimientos bené-
ficos.

Quedar enterada y que se conteste
de conformidad con lo informado con
el Negociado al señor Presidente del
Comité Paritario de Artes Gráficas.

Que las mesitas de noche que se
han ordenado confeccionar a la Coo-
perativa de Producción y Consumo
de Ebanistas y Similares sean las se-
ñaladas con el modelo número dos
de la oferta.

Señalar el día 15 de Septiembre
próximo para celebrar sesión ordi-
naria.

Córdoba 20 de junio de 1932.—E1
Secretario, Filiberto López. — Visto
bueno: El Presidente, José Guerra
Lozano.
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Ayuntamientos
CARCABUEY

Núm. 2.581

nes especiales impuestas a los bene-
ficiados con el Camino de la Um-
bría y transcurrido pasar la relación
de descubierto al agente don José Ca-
racuel Molina para su realización por
la vía ejecutiva de apremio.

Autorizar al señor Alcalde para dis-
poner la ejecución de las obras y ser-
vicios municipales que crea necesa-
rios.

Quedar enterado del nombramien-
to de guardia municipal hecho por el
señor Alcalde a favor de Luis Marín
Luna.

Supletoria del día 15

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar cuenta de medicinas su-

ministradas a vecinos pobres el mes
de Diciembre anterior y reconocerle
su importe de 328'30 pesetas en el
presupuesto del próximo ario. Y otra
de las suministradas a las familias
del puesto de la Guardia civil el 4.°
trimestre de 1931 y que se le reconoz-
ca en dicho presupuesto su importe
de 38'42 pesetas.

Nombrar agente ejecutivo auxiliar
de la recaudación municipal a don
Evaristo Blanco Moreno.

Conceder en propiedad a don Igna-
cio López Pastor el nicho número 18
de la fila 3. a de la izquierda entrando
del Cementerio municipal que tenía
en alquiler previo abono de la dife-
rencia.

Supletoria del día 22

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Aumentar la dotación del puesto
de la Guardia civil a doce guardias.

Fijar en 3'50 pesetas el jornal me-
dio del bracero a los efectos del reem-
plazo.

Aprobar las bases del concurso pa-
ra la provisión de una plaza de mé-
dico titular de nueva creación y nom-
brar para cubrirla interinamente al
médico don José Linares Montes.

Aprobar las bases para el concur-
so para la provisión de la plaza de
fontanero municipal.

Librar a don Pedro García 60 pe-
setas por gastos de viaje para traer
los recibos de la contribución rústica.

Aprobar cuenta de gastos causa-
dos en la terminación del camino ve-
cinal de Escuchagranos a Algar.

Aprobar cuenta de gastos causa-
dos en instalación de agua por con-
tador al teniente de la Guardia civil
y librar su importe de 108'25 pesetas.

Supletoria del día 29

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar las bases para el concurso

para la provisión de la plaza de di-
rector de la Banda de música muni-
cipal.

Comisionar a don Antonio Barti-
vas para la conducción de los reclu-
tas que habían de concentrarse en 1. 0

de Febrero y para recoger los docu-
mentos de hechos inalterables de los
que disfrutaban prórroga, concedién-
dole 30 pesetas para gastos.

MES DE FEBRERO
Supletoria del día 5

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la
ma semana.

La distribución de fondos para el
mes.

Autorizar al señor Alcalde pare
licitar una escuela de párvulos y 

o

de niños, para lo que se ha consigna.
do en el presupuesto corriente.

La secularización del Cement erio
municipal, derribando la tapia que
separa el departamento de los que
mueren fuera de la R. C., tapando la
puerta de dicho departamento.

Protestar de la gestión del recau-
dador municipal don Antonio Molina,
requiriéndole para que dé cuenta de
su gestión y presente los expedientes
hechos efectivos para su examer

Requerir a los habitantes de las

sas del Calvario y Castillo para que
las dejen a disposición del Ayunta-
miento en 24 de Junio próximo.

Solicitar de la Sociedad Electra In-
dustrial Española coloque las luces
en el centro de las calles Cánovas del
Castillo, Carrera de Santa Ana y M-
uto Alcalá-Zamora.

Ingresar 10.000 pesetas en el Ban-
co de Crédito Local de España a
cuenta del empréstito que este Ayun-
tamiento tiene contraido.

Abonar al médico don Juan Serra-
no los dos meses de licencia que se
le concedieron, nno por completo y
del otro la mitad.

Aprobar relaciones de créditos y
débitos prescriptos y que sean baja
en la liquidación del presupuesto de
1931.

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento los meses
de Enero a Abril inclusive de 1932,
que se forma por el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo dis-
puesto en el articulo 109 de la Ley
municipal.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 6

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
La distribución de fondos para el

mes.
Cumplir las disposiciones insertas

en 10S BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Iniciar suscripción popular en fa-
vor de los guardias civiles muertos
en Castilblanco y contribuir por el
Ayuntamiento con 50 pesetas.

Conceder un nuevo plazo de diez
días para el pago de las contribucio-
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to y rejas y canales ly que se expon-

gan al público por diez días.
Ordinaria del día 17

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETIN ES OFICIALES de la últi-

ma semana.
Solicita r el pago de los proyectos

de los caminos del de Bernabé al de

Zagrilla y del de Palojo.
Comisionar a don Pedro García

para recoger los BOLETINES de ins-
cripción del Censo electoral, -

Supletoria del día 26
Se acordó:
Aprobar el acta de lo anterior.
Nombrar fontanero municipal en

propieda d a don Antonio Muñoz Li-
nares, único que acudió al concurso
anuncia do y que se le posesione.

Aprobar cuenta de lo recaudado en
periodo voluntario por contribucio-
les especiales a los beneficiados con
el camino de la Umbría, ascendente
a 7.21617 pesetas, y de lo satisfecho
por indemnizaciones del mismo ca-
mino, importante 421'48 pesetas.

Librar 50 pesetas al delegado del
señor Gobernador don Jaime Gallar-
do, dando instrucciones para la for-
mación del Censo Obrero.

Requerir al recaudador municipal
don Antonio Molina para practicar
liquidación de los valores obrantes
tn su poder.
Encomendar a don José M artos

Ortiz de Galisteo la reorganización
de la Banda de música municipal.

Conceder quince días de licencia al
señor Alcalde, encargándose de la
misma el primer Teniente de Alcalde.

MES DE MARZO

Supletoria del día 4
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
La distribución de fondos para el

mes.

Sorteo de los tres distritos de las
listas de Beneficencia para los médi-
cos titulares.

Librar 73'50 pesetas de uu libro y
fichas para el Censo obrero.'

Dar por terminado en 24 de Junio
el contrato de la casa número 11 de
la calle Alta, que ocupa la segnnda
escuela de niñas, y autorizar al señor
Alcalde para contratar la número 23
de la Carrera de Santa Ana para el
mismo fin.

Colocar tubería de Uralita para eldesagüe del depósito de aguas que
abastece la población, autorizando al
seilw Alcalde para llevarlo a efecto.

Amonestar y consignar la más enér-
gica protesta por la censura hecha
Por el médico titular don Juan Serra-
no Galisto en acta de la sesión de la
i mita de Sanidad de 29 de Febreroanterior.

Supletoria del día 11
Se acordó:
Ap

robar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertasen 
'OS BOLETINES OFICIALES de la últi-ma semana.

Desestimar instancia de don Pedro
María Serrano solicitando se anuleel e rbitrio sobre puertas salientes en

la vía pública que abran hacia afuera.
Desestimar instancia de don Juan

Antonio Ruiz que solicitaba se dejara
a su disposición la casa número 14
de la calle Cánovas del Castillo, que
ocupa la escuela de niños número 2
en 24 de Junio.

No asistir a las procesiones de Se-
mana Santa y autorizar la celebra-
ción de procesiones, siempre que por
el peticionario señor Cura párroco se
garantice el orden.

Autorizar al señor Alealde para ad-
quirir instrumentos que crea necesa-
rios para la Banda municipal.

Aprobar la liquidación del presu-
puesto de 1931.

Facilitar auto para practicar dili-
gencias con motivo de hurto de acei-
tunas en Los López y satisfacer su
importe de imprevistos.

Quedar enterado de haber sido en-
tregados por el recaudador munici-
pal los recibos de arbitrios e impues-
tos declarados prescriptos.

Nombrar para formar parte de la
Comisión Gestora de la Bolsa del
Trabajo al concejal don Rafael Bailes-
t,ros en sustitución de don Ventura
Benítez por haber sido nombrado Al-
calde.

Supletoria del día 18
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la úl-
tima semana.

Desestimar instancia de don Pedro
María Serrano en petición de reposi-
ción del acuerdo de 12 de dicho mes
por el que desestimó su petición de
indemnizarle de 1.000 pesetas paga-
das por multa por retraso en la ter-
minación del camino vecinal del Na-
vazo.

Comisionar a don Esteban Sán-
chez para llevar a la Jefatura Provin-
cial de Estadística los Boletines de
inscripción del Censo electoral, con-
cediéndole 70 pesetas para gastos de
viaje.

Delegar en don José Guerra Loza-
no, Presidente de la Excma. Diputa-
ción provincial, para la Junta general
que había de celebrarse en el Banco
de Crédito Local de España, en 30 de
dicho mes.

Hacer una limpia en el arbolado
del Calvario, aparando y reponiendo
lo conveniente, encargando del traba-
jo a Pablo Campaña Domínguez.

Aprobar cuenta de obras en el Ce-
menterio municipal, ascendente a pe-
setas 130'30.

Supletoria del día 25
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Que por el Secretario se revisen

los acuerdos sobre precios de pajas
de agua para en la sesión siguiente
resolver reclamación de varios veci-
nos.

MES DE ABRIL

Supletoria del día 1, 0

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

La distribución de fondos para el
mes.

Desestimar instancia sobre petición
de reposición de acuerdo sobre el
precio de pajas de agua, ratificando
el anterior acuerdo.

Conceder un socorro de 15 pesetas
al pobre enfermo Francisco Camacho
Luque para su traslado al Hospital
provincial.

Aprobar cuenta de construcción de
nichos en el Cementerio municipal,
ascendeute a 532'50 pesetas.

Aprobar cuentas de lo recandado
durante el primer trimestre por dere-
chos de enterramientos en la fosa co-
mún del Cementerio municipal y por
expedición de guías de caballerías.

Comisionar a don Antonio Barti-
vas para concurrir el 12 de dicho
mes al juicio de revisión de los mo-
zos del áctual reemplazo y revisionss
ante la Junta de Clasificación, conce-
diéndole 60 pesetas para gastos de
viaje y cantidad para socorros y trans-
portes de los mozos.

Aprobar cuenta de atargea o alcan-
tarillado eu parte de las calles Obis-
po Pérez Muñoz y Pilarejo, ascenden-
te a 1.277'50 pesetas.

Acatar resolución de la Dirección
General de Sanidad anulando el con-
curso para la provisión de la plaza
de me dico titular de nueva creación
y que se formen dos distritos de los
tres en que está dividida la lista de
familias pobres.

Supletoria del dia 8
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en 10S BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Sortear las dos partes en que se ha
dividido el distrito primero de la lis-
ta de beneficencia que tenía a su car-
go el médico interino don José Lina-
res y que cese éste.

Autorizar al señor Alcalde para
disponer los festejos que habían de
celebrarse el 14 de dicho mes con mo-
tivo del primer aniversario de la Re-
pública.

Aprobar la cuenta general practi-
cada con el recaudador municipal
don Antonio Molina y requerirle pa-
ra presentar los expedientes genera-
les de la recaudación para la sesión
siguien te.

Aprobar cuentas de equipo y ves-
tuario de la 'guardia municipal; del
primer trimestre de material de ofici-
na, de efectos y mobiliario y del
Agente representante en Córdoba don
Pedro García y de gastos de blan-
queo de la primera escuela de niños
y la de párvulos; de reparación del
Matadero Público.

Aprobar cuenta de 75'30 pesetas,
de un libro y fichas para el Censo
Obrero.

Ordinaria del día 13
Se acordó aprobar el acta de la an-

terior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

Solicitar la supresión de los recar-
gos transitorios por la Ley de 11 de
Marzo pasado, así como las décimas

autorizadas por Decreto de 18 de Ju-
lio de 1931, autorizando al señor Al-
calde para elevar la oportuna instan-
cia al Ministerio de Hacienda.

Dejar para su examen y estudio los
expedientes presentados por el Re-
caudador Municipal don Antonio Mo-
lina.

Consignando el medico don Juan
Serrano, al dorso de notificaciones,
expresiones que hieren la dignidad de
la Corporación, se acordó instruirle
expediente, nombrando a tal efecto al
Concejal don Rafael Montes Ramírez.

Aprobar cuentas de lo recaudado
por la Sociedad Electra Industrial
Española, por el 30 por 100 del im-
porte de luz, los meses de Diciembre
a Marzo anterior.

Aprobar cuenta de gastos hechos
en la confección del Censo Electoral,
ascendente a 100 pesetas.

Aprabar la que rinde el oficial 1.°
de Secretaría don Esteban Sánchez,
para llevar el Censo Electoral y es-
tancia en Córdoba para subsanar
errores ascendente a 160 pesetas, y
otra de adouisición y reparación de
instrumentos de la Banda de Música
Municipal, de 267 pesetas.

Aprobar la rectificación del Padrón
vecinal.

Ordinaria del día 20
Se acordó aprobar el acta de la an-

terior.
Autorizar al señor Alcalde para de-

signar Perito que valore los terrenos
que ha de ocupar el Camino vecinal
del Hoyo-Navazuelo, y de los terre-
nos que a distancia de un kilómetro
a cada lado del mismo se consideren
beneficiados, para que sirva de base
a la imposicion de contribuciones es-
peciales; intentando la avenencia con
los propietarios, ofreciéndole el pago
inmediato de su mitad y quedando
la otra para liquidar al cobrar dichas
contribuciones.

Desestimar instancia de don Alfon-
so y don Pedro María Serrano,. de
que se adopte acuerdo de eximirles
de contribuciones especiales, en com-
pensación de indemnizaciones.

Autorizar a los señores Alcalde y
Secretario, para que se trasladen a la
capital de la provincia a interesar del
Excelentísimo Señor Gobernador Ci-
vil, Presidente de la Excelentísima
Diputación Provincial e Ingeniero je-
fe de Obras Públicas, la continuación
de las obras de firme especial de la
carretera de Monturque a Alcalá la
Real y de camino svecinales, para dar
frente al conflicto obrero, concedién-
doles 125 pesetas para gastos de
viaje.

Delegar su representación en don
José Guerra Lozano, Presidente de la
Excelentísima Diputación Provincial,
para la Asamblea que se celebraría el
27 de dicho mes, en el Banco de Cré-
dito Local de España.

Conceder un sbcorro de 15 pese-
tas al pobre Rafael Luque García,
para su traslado al Hospital Provin-
cial.

Arrendar la casa número 5 de la
calle Alta de Santa Ana, para Oficina
del Trabajo, hasta el 24 de Junio pró-
ximo.1
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Ordinaria del día 27
Se acordó aprobar el acta de la an-

terior.
Fijar las condiciones para el arren-

damiento de aguas residuales.
Aprobar cuenta de medicinas su-

ministradas a pobres en Enero y Fe-
brero.

Fijar las condiciones para conce-
sión de específicos y Leche conden-
sada.

Separar del cargo de Capellán del
Cementerio a don Angel Carrillo, y
nombrar encargado del mismo a don
Rafael Caracuel Rojas.

Aprobar cuentas de festejos con
motivo del aniversario de la Repú-
blica, de socorros a mozos que con-
currieron ante la Junta de Clasifica-
ción, de material para la red de dis.
tribución de abastecimiento de aguas,
de impresos y reintegros para el ser-
vicio de quintas.

Autorizar a los señores Alcalde y
Secretario, para que se trasladen a
Córdoba a exponer los hechos ocu-
rridos con motivo de la construcción
del camino Hoyo-Navazuelo, conce-
diéndoles 125 pesetas para gastos de
viaje; y autorizar al señor Alcalde
para nombrar Perito Agrícola que va-
lore los terrenos que ocupe dicho ca-
mino.

Carcabuey 2 de Junio de 1932.—El
Secretario Ayuntamiento, A. Sicilia.

Nota.—E1 precedente extracto ha
sido aprobado en sesión de ayer.

Carcabuey 9 de Junio de 1932.—
V.° B.°.—E1 Alcalde, M. Benítez.—E1
Secretario Ayuntamiento, A. Sicilia.

EL CARPIO

Núm. 3.803

Don Manuel Pastor Pérez, Alcalde
accidental de esta villa de El Car-
pio.
Hago saber: Que estando vacante

la plaza de Alguacil-Portero de este
Ayuntamiento, dotada con el haber
anual de mil doscientas cincuenta
pesetas, por jubilación del que venía
desempeñándola, el Ayuntamiento de
mi presidencia ha acordado en sesión
de 29 del corriente mes su provisión
mediante concurso-oposición, en la
siguiente forma:

Podrán optar a ella todos los veci-
nos de esta localidad que cuenten la
edad de 23 años sin exceder de 40.

El examen, que tendrá lugar a las
once horas del día 25 de Septiembre
próximo ante un Tribunal compuesto
por el Alcalde como Presidente, un
Concejal que al efecto se designe y
Secretario de la Corporación, versa-
rá sobre lectura y escritura al dicta-
do y algunas operaciones de las cua-
tro reglas aritméticas de enteros y
decimales.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias hasta el día 15 del mes de
septiembre próximo en papel de pe-
setas 1'50, acompañadas de cédula
personal corriente y nota autorizada
por el Registro civil que justifique su
edad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Carpio a 31 de Agosto de 1932.
—Manuel Pastor.

ESPEJO

Núm. 3.804

Don Victoriano Jurado Jiménez, Al-
calde accidental de esta villa.
Hago saber: Que terminado el Pa-

drón relativo a la cobranza de la con-
tribución especial por derechos sobre
el alcantarillado, queda el mismo, se-
gún dispone el párrafo segundo de la
7. a disposición especial de la Orde-
nanza, expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que aparezca el presen-
te edicto inserto en el BOLET1N OFI-

CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo puede ser examinado por cuan-
tas personas lo soliciten y aducir
contra el las reclamaciones que juz-
guen convenientes.

Lo cual se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espejo a 31 de Agosto de 1932.—
—Victoriano Jurado.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 3.805

Don Antonio Navas Mohedano, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión del día
29 del corriente, ha acordado por
unanimidad aprobar en principio la
habilitación de un crédito de quinien-
tas veinticinco pesetas con imputa-
ción; cuatrocientas al Capítulo 11,
artículo 2.° concepto 1. 0 y ciento vein-
ticinco al Capítulo 1.°, artículo 10,
concepto 5.0 del presupuesto ordina-
rio del ario actual, y que habrá de
cubrirse con el exc'eso resultante y
sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos en la liquideción del ario
anterior para atender a los gastos del
pago de la expropiación de un edifi-
cio en la calle Có.doba para ensan-
che de la vía pública y una subven-
ción al cartero peatón de esta locali-
dad.

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispues to en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal, con el fin de que puedan for-
mularse reclamaciones durante el pla-
zo de quince días, contados desde el
siguiente al de la inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Los Blázquez a 31 de Agosto de
1932.—El Alcalde, Antonio Navas.

Núm. 3.805

Don Antonio Navas Mohedano, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que aprobadas por

este Ayuntamiento de mi presidencia
las cuentas municipales correspon-
dientes al ejercicio de 1931 quedan
de manifiesto expuestas al público en
la Secretaría de esta Corporación,
para que por todos los vecinos pue-
dan formularse por escrito los repa-
ros u observaciones que estimen per-
tinentes o interponer recurso ante el
Tribunal provincial Contencioso-ad-
ministrativo, con arreglo a lo dispues-

to en los artículos 581 y 582 del Es-
tatuto y 125, 129 y 131 del Reglamento
de Hacienda Municipal.

Los Blázquez a 31 de Agosto de
1932.—El Alcalde, Antonio Navas.

ESPIEL

Núm. 3.806

Don Juan Flores López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que con esta fecha he

dictado la siguiente
PROVIDENCIA.—Terminado en el

día de ayer el cobro en período vo-
luntario del tercer trimestre del repar-
timiento general sobre las utilidades,
declaro incursos en el primer grado
de apremio consistente en el 10 por
100 de aumentos sobre sus cuotas a
los contribuyentes que no las han he-
cho efectivas, advirtiendoles que pa-
sado el día 10 del actual incurren au-
tomáticamente en el 20 por 100 del
segundo grado de apremio y la eje-
cución sobre sus bienes.

Lo que se hace público por el me-
dio que la ley determina para general
conocimiento.

Espiel 1.° de Septiembre de 1932.—
Juan Flores López.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.807

Don José María León Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que encontrada aban-

donada y sin dueño conocido una
mula roma, cerrada, castaña clara,
calzada de ambos corbejones, cabos
negros, hierro nalga izquierda, con la
enfermedad de bueflo, se anuncia al
público para conochniento de su due-
ño quien podrá recogerla en término
de quince días contadas desde 11 in-
serción de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL, bajo apercibimiento de ser
vendida en subasta púbrica que se ce-
lebrará en esta Casa Ayuntamiento a
las once horas del día que haga los
diez y ocho de referida publicación
por el precio y condiciones que están
de manifiesto en la Secretaría Muni-
cipal.

Aguilar de la Frontera 3 31 de
Agosto de 1932. —José María León.

HORNACHLIELOS
Núm. 3.827

Don Ramón López Valero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que a disposición

de esta Alcaldía se encuentra el se-
moviente cuya reseña consta al pie de
este escrito, el cual ha sido encontra-
do y sin dueño conocido, en la finca
«Caleras » de este término.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de aquellos que se conside-
ren dueños del mismo.

Hornachuelos 1.° de Septiembre de
1932.—Ramón López.

Reseña
Yegua de 5 arios, castaña, lunar

claro parte alta caria nariz, 1'55 alza-
da, rajada la oreja izquierda por la
parte alta, algo gacha, hierro de la
Previsora Hispalense en la espaldilla
izquierda.

DOÑA MENC2IA

Núm. 3.828

Don Francisco Ortiz Gar, Alce
Presidente de la Comisión Geste'
del Ayuntamiento de esta Villa,
Hago saber: Que hal lándose fe,

minado (1 Padrón rectificado de k.
habitantes comprendidos en este kt.
mino, en cumplimiento de lo precr,
tuado en las disposiciones vigente',
queda desde esta fecha de manitiesi:
al público en la Secretaría de
Ayuntamiento por espacio de 15(1111
durante los cuales y en las horase,
dina rias de oficina, podrá ser exl.
nado a los efectos de reclamatiá:
advirtiéndose que, transcurrido qut
sea dicho plazo, no será adrniti&
ninguna.

Lo que se anuncia para come
miento del vecindario.

Doña Mencía a 1. 0 de Septienb
de 1932.—F. Ortiz Gan.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.808

Don José María León Jiménez, Alez

de Presidente del Ayuntamiento &
esta ciudad.
Hago saber: Que encontrada aber,

donada y sin dueño conocido un

mula, castaña oscura, cerrada, col
hierros, rayada bociclara, se anund

al público para conocimiento de n
dueño quien podrá recogerla en
mino de quince días, contados desä

la inserción de este edicto en el
LET1N OFICIAL, bajo apercibimiento&
ser vendida en subasta pública q&

se celebrará en esta Casa Ayunn.

miento a las doce horas del día qui

haga los dieciocho de referida publl.

(ación por el precio y condiciog

que están de manifiesto en la Sea.
tarta municipal.

Aguilar de la Frontera 31 de AA
to de 1932.—José María León.

V1LLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 3.810

Don Fernando Muñoz Carretero, Y'

calde constitucional de esta vil!
Hago saber: Que cumpliendo

que dispone el artículo 13 del Regle

mento de 24 de Abril de 1905,

anuncia subasta por pujas a la
para proceder a la venta de unni:12

mostrenco, encontrado abandot

en este término municipal, y sere

de tipo para la subasta la cantidg
de 150 pesetas.

La subasta tendrá efecto en el
Casa Consistorial al día siguiente

cumplirse diez hábiles, contados
de la publicación de este edicto ent
BOLETIN OFICIAL.

La adjudicación y entrega de dich:

semoviente, se verificará al terrnitg!

la subasta, previo pago de 10*

dad del tipo del remate, y no se 3d.

mitirán posturas que no cubra n elv?

lor señalado anteriormente.
Villaviciosa 1.0 de Septiembre c'

1932.—F. Muñoz.

E
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POSADAS

Núm. 3.826

pon Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Posadas.
Hago saber: Que habiendo resulta-

do desierta por falta de licitadores la
primera subasta para el arriendo del
Arbitrio municipal sobre el aprove-
chamiento de pastos del Monte Sie-
rrezuela correspondiente a los arios

foresta les de 1932-33, 33-34 y 34-35,
se convoca para la segunda subasta

que se celebrará en estas Casas Con-

sistoriales el día catorce del corrien-

te MES a las doce de su mañana por
el tipo de dos mil pesetas, bajo el
mismo pliego de condiciones que sir-
vió de base para la primera.

Posadas 2 de Septiembre de 1932.
-Rafael Matencio.

VILAHARTA

Núm. 3.809

Don Victoriano Fuentes Fuentes, Al-
calde-Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que la cobranza del

primero y segundo trimestres del Re-
partimiento sobre las utilidades, con-
feccionado para el presente ario, se
llevará a efecto desde el día de la fe-
cha hasta el 10 inclusive del corriente
mes, en la Oficina recaudatoria, es-
tablecida en estas Casas Consistoria-
les, todos los días hábiles de expre-
sado período a las horas de Oficina.
Los contribuyentes que durante ex-
presado plazo no abonasen sus cuo-
tas tendrán derecho a hacerlas efec-
tivas durante los diez días siguientes
con el primer grado de apremio, pa-
sados estos dia días incurrirán los
morosos automáticamente en el se-
gundo grado de apremio; consistente
en el 20 por 100 de recargo y la eje-
cución sobre sus bienes.

Villaharta 1. 0 de Septiembre de
1932.--V. Fuentes.

DOS TORRES

Núm. 3.829

Don Emiliano Hidalgo Fernández,
Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Dos Torres.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento, en sesión del día
de ayer, una propuesta de habilita-
ción y suplemento de crédito a varios
artícu los del presupuesto en curso, se
expone al público el expediente en la
Secretaria municipal por término de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BoLaTiN OFICIAL de
esta provincia, para que durante di-
cho plazo puedan formularse recla-
ma(:iones ante esta Corporación, en
cumpl

imiento a lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 del Reglamento de Hacien-
da mu nicipal vigente.

Dos Torres 31 de Agosto de 1932.
-Emiliano Hidalgo.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.850

Hago saber: Que acordada por el

Ayuntamiento la propuesta de suple-
mento de crédito dentro del presu-
puesto ordinario del corriente ejerci-
cio de 1932, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, lo cual se anun-
cia en cumplimiento y a los efectos
del artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal aprobado por Real
Orden de 23 da Agosto de 1924.

Cañete de las Torres a 29 de Agos-
to de 1932.—J. Santiago.

PEDRO ABAD

Núm. 3.851

Don Francisco Nieto Romero, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Pedro Abad.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón de
Patente Nacional de circulación de
automóviles para 1933, estará puesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el plazo de quince
días, contados desde el que se inser-
te el presente en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, al objeto de que pue-
dan enterarse los interesados y for-
mular las reclamaciones que les asis-
tan.

Pedro Abad 2 de Septiembre de
1932.—Francisco Nieto.

Núm. 3.852

Don Francisco Nicto Romero, Alcal-
de constitu2ional de Pedro Abad.
Hago saber: Que höbiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el ario 1933 conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, contados desde
el en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan enterarse los
interesados y formular las reclama-
ciones que les asistan.

Pedro Abad a 2 de Septiembre de
1932.—Francisco Nieto.

MONTEMAYOR

Núm. 3.854

Propuesta por la Conrisión perma-
nente la habilitación de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que
se refiere el expediente que al efecto
se instruye, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, para que duran-
te dicho plazo puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Montemayor a 2 de Septiembre de
1932.—E1 Alcalde, R. Porras.

SANTAELLA

Núm. 3,855

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella,

Hago saber: Que por el señor Jefe
del Puesto de la Guardia Civil de es-
ta villa, se comunica a esta Alcaldía
haber aparecido extraviada y sin
dueño conocido en terrenos del Ca-
rinelo y en las proximidades del arro-
yo del Salado de este término muni-
cipal, una mula castaña clara, de 8 a
9 años de edad, más de la marca, con
el número 8 en la tabla izquierda del
cuello y otro hierro confuso en la pa-
letilla derecha.

Lo que se hace público por espacio
de quince días contados desde el en
que aparezca este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, para que
durante dicho plazo pueda reclamar-
la ante esta Alcaldía quien se consi-
dere con derecho a ello, transcurri-
dos los cuales sin que se halla pre-
sentado persona alguna a reclamar
indicada res, será vendida en pública
subasta según dispone el Reglamento
de la Sociedad General de Ganade-
ros de fecha 24 de Abril de 1905.

Santaella a 3 de Septiembre de
1932.—Francisco Serrano.

SANTAELLA

Núm. 3.856

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que por el señor Jefe

del puesto de la Guardia civil de esta
villa, se comunica a esta Alcaldía ha-
ber aparecido extraviado y sin dueño
conocido en el camino viejo de Cór-
doba, de este término municipal, un
cerdo blanco, de unos cuatro meses
de edad, con un lunar en la oreja iz-
quierda.

Lo que se hace público por espacio
de quince días contados desde el en
que aparezca este edicto en el Bou-
T1N OFICIAL de la provincia, para que
durante dicho plazo pueda reclamar-
lo ante esta Alcaldía quien se consi-
dere con derecho a ello, transcurri-
dos los cuales sin que se haya pre-
sentado persona alguna a reclamar
indicada res, será vendida en pública
subasta, según dispone el Reglamen-
to de la Sociedad General de Gana-
deros de fecha 24 de Abril de 1905.

Santaella a 3 de Septiembre de
1932.—Francisco Serrano.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.857

Don Francisco Ortiz Gan, Alcalde
Presidente de la Comisión adminis-
tradora del Pósito de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose por

error omitido dos palabras en el edic-
to publicado el día 18 de Agosto últi-
mo referente a la subasta de bienes
de este Pósito, que aparece inserto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 202, correspondiente al día
23 de citado mes, queda modificado
el párrafo quinto del mismo en la si-
guiente forma:

El acto de la subasta se celebrará
doble y simultáneamente, por pujas a
la llana, en esta Casa Consistorial y
en las oficinas de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, el dia primero no

feriado del mes, después de transcu-
rridos quince días hábiles de la pu-
blicación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de 14, provincia y hora de 11
a 12 de la mañana.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Doña Mencía a 2 de Septiembre de
1932.—Francisco Ortiz Gan.

JUZGADOS
FUENTE PALMERA

Núm 3.818

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado por
lesiones a Rafael Mengual Delgado
contra Vicente Berdud, vendedor de
quincalla ambulante, de unos cuaren-
ta arios, alto, grueso, cuyas demás
circunstancias y paradero se ignora;
se cita a este sujeto para que el día
doce de los corrientes a las diez ho-
ras comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado, el cual se halla
sito en los altos de las Casas Con-
sistoriales, para la celebración del
juicio, al que deberá concurrir acom-
pañado de los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valer-
se; en la inteligencia que de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Y para que sirva de citación en for-
ma a Vicente Berdud, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL, que firmo en Fuente Palmera
a 1.0 de Septiembre de 1932.—El Se-
cretario, firma ilegible.—V.° B.°: El
Juez municipal, firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.860

Don Enrique Balmaseda y Velez,
Juez de Instrucción de La Ram-
bla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de don
Francisco Rivas Ortega, vecino de
Santaellabustraida el día 29 de Agos-
to último de la finca de Pernias, del
término de dicha villa, la que, caso
de ser habida será remitida y puesta
a disposiciOn de este Juzgado, así co-
mo a la captura y condución a la Pri-
sión de este partido, como detenido
del autor o. autores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 2 de Septiem-
bre de 1932.—Enrique Balmaseda.—
El Secretario P, ti., Pedro Jiménez.

Reseña
Un mulo capón, de cuatro arios, de

151 metros de alzada, capa castaña,
raza española, boci-oscuro y oscuro
de las cuatro extremidades, herrado
con el de la Compañía La Unión Ga-
nadera letra K número 8 en la espal-
dilla izquierda.
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FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.868

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal Letrado de esta villa y
accidental de primera Instancia del
partido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo que se sigue en este
Juzgado, a instancia del Procurador
don José Sánchez López, en nombre
y representación del Banco Español
de Crédito contra don Esmaragdo
Gómez Sánchez, sobre cobro de siete
mil veintidos pesetas y setenta y cin-
co céntimos, he acordado, a instancia
de la parte actora, sacar a pública y
segunda subasta, con las condiciones
que se expresan a continuación, la
siguiente finta urbana de la propie-
dad del demandado:

«Casa en la calle Labradores, nú-
mero veinticuatro, de la villa de Pe-

riarroya, que mide trece metros cua-
renta centímetros de fachada, por se-
tenta de fondo, o sean: novecientos
treinta y ocho metros cuadrados.
Consta de dos pisos, el alto destina-
do a granero, hoy habitable, y el ba-
jo a vivienda con seis habitaciones,
cocina, amasadero, horno, corral, po-
zo, fragua, puerta falsa, cuadra y pa-
jar; linda por la derecha y espalda
con otra de herederos de don Felipe
Gómez Mellado, por la izquierda con
otra de Alfonso Castillejo y Jacinto
Molero y se halla inscrita en el Re-
gistro de la propiedad».

Para la celebración del remate se
ha señalado el día treinta de los co-
rrientes a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Llana número uno, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el de dieciocho mil setecien-
tas cincuenta pesetas, o sea, el que
resulta con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de la primera que
fue el de veinticinco mil pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta será indispensable a los lici-
tadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de subasta sin cu-
yo requisito no serán admitidos a li-
citar.

Tercera. Que los autos y títulos
estarán de manifiestos en la Secreta-
tara de este Juzgado, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Cuarta. Que la finca descrita no
aparece con otras cargas que la del
embargo de este procedimiento, se-
gún la certificación del Registro de la
Propieded, pero si las hubiera ante-
riores y preferentes al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate y el rematante subrogado en
su responsabilidad.

Dado en Fuente-Obejuna a prime-
ro de Septiembre de mil novecientos
treinta y dos.—Manuel Pequeño. —El
Secretario, P. 1-1. Antonio Ríos.

CORDOBA

Núm. 3.811

Don Francisco Javier Ruiz del Portal

y Torres, juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal.
Por el presente en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de la caballería que al final se reseña
que el día 29 del actual fue sustraída
a don Francisco Torres Herrera, ve-
cino de Córdoba, del sitio finca Villa
Franquilla, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y la caballería de ser encontrada
la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado ea Córdoba a 31 de Agosto
de 1932.--J. Ruiz del Portal.--E1 Secre-
tario, P. D. Leopoldo Romero.

Resña
Mulo capón, cerrado, capa negra,

1'57 de alzada, raza española, marca
J. R. nalga derecha número 14, tabla
izquierda, el del Fénix Agrícola nalga
izquierda; cicatriz ojo derecho y como
serias particulares, blanco por la cara
y el hierro de la Unión Ganadera ca-
dera derecha.

Núm. 3.813

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del bu-
rro que al final se reseña, que el día
27 del corriente, fue sustraído a don
Mariano Ramos:Franco,vecino de Po-
sadas, del sitio cortijo Villarrubia de
este término; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y el burro
de ser encontrando, lo pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Agosto
de 1932.—Joaquin P. Romero:—E1 Se-
cretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un burro, rucio claro, capón, con

la marca, hierro en la tabla izquierda
del cuello.

Núm. 3.814

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de los
garbanzos que al final se reseña, que
el 16 del corriente fueron sustraídos
a don Baldomero García Machuca,
vecino de Córdoba, del sitio cortijo
La Conchuela, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y los garbanzos (1(2 ser encon-

trados, los pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Agosto
de 1932. —Joaquín P. Romero. -El Se-
cretario, P. H. Rafael Fonseca.

Reseña
Ocho fan‘ gas y media de garban-

zos.

Núm. 3.815

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Es-
tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación procedan,
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 26 del corriente fue-
ron sustraídas a don Joaquín Pérez
Mármol, vecino de Córdoba, del sitio
cortijo Doña María, de este término;
y a la captura y conducción a esta
Cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y las caballerías de
ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Agosto
de 1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Una muleta de seis meses, 1'32 de
alzada, pelo castaño, raza española,
raya de mulo, cebrada de las cuatro.

Otra muleta de seis meses, 1'30 de
alzada, castaña, raza española, raya
de mulo cruzada.

Otra muleta de seis meses, 1'28 de
alzada, castaña, raza española, raya
de mulo cruzada.

Una rucha de dos arios, 1'26 de al-
zada, rucia oscura, raza española.

Una burra de tres arios, 1'26 de al-
zada, rucia clara, raza española, raya
de mulo.

Una potra castaña clara, calzada
de atrás, todas con hierro de la Com-
pañía Fénix Agrícola V-1.

Núm. 3.812

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal, accidental.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de las
caballerías que al final se reseñan,
que el día 27 del actual, fueron sus-
traidas a don José M. Yépez Serra-
no y a don Juan Casado, vecinos de
Espejo, del cortijo Malabriguillo, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenido, del
autor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a j1 de Agosto

de 1932.—J. Ruiz del Porta
cretario, P. H., José Barbud

Reseña

Una mula de seis arios, 1'
castaña oscura, nalga izqt ierda, 

tinj

poco torcida, lunares blancos en los
costillares, hierro Unión

4
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 alzadaer3

K-16 espaldilla izquierda, de donllo
María Yepez Serrano.

Un mulo capón, tres ario
zada, castaño, raya de mu
hierro Fénix Agrícola V-1
Juan Casado Ramírez.

Núm. 3.859

CÉDULA DE CITACIÓ]

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de I' StrUCCidil

del distrito de la Izquierda de Córdo.
ba en sumario que se sigue por hur.
to de garbanzos en el Cortijo de La
Reina, de este término, ha mandado
se cite por medio del presente pese
insertará en el BOLETIN OFICIAL de es.
ca provincia a Agustín González Bar-
cia y José Escobar Navarro, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
en el término de cinco días compa-
rezcan ante este Juzgado situado
la calle de Góngora sin número, con
el fin de recibirles declaración en ex-
presado sumario, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1932.
—El Secretario P. H.,Rafael Fonseca,

BUJALANCE

Núm. 3.863

Don José Fustegueras y Mendes, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitpria
en la « Gaceta de Madrid» y BOLETÍN

OFICIAL de esta provincia SE presente

ante este Juzgado el procesado por
delito de hurto de caballerías Juan

Francisco López Higueras, de 25
arios, soltero, vecino de Llb n da, cuyo

paradero se ignora a responder de los
cargos que le resultan en sumario que
instruyo, apercibiéndole que de no ve.
rificarlo, será declarado rebelde, pa'
rándole los demás perjuicios que h a .

ya lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiera a los señores JUt

ces de Instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares
Agentes de la policía judicial para

que procedan a la busca y ca ptura de
expresado procesado y en caso dese

ción a la preventiva de esmtc i dpiasrPlidsoi..
habido sea conducido a

Dado en Bujalance a 2 de Septiev

bre de 1932.—José Fustegi eras.41

Secretario, Luis M .  Funes.

la ;inicial Goa II laternin

--El S.
0.
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